
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2017 00904 00 

 

Atendiendo la solicitud que antecede, se remite al memorialista a la 

providencia del 26 de abril de 2022, donde se le requirió a fin de que 

allegue la correspondiente sustitución a poder efectuada por JESUS DANIEL 

CAICEDO PEREZ y el certificado de idoneidad expedido por el consultorio 

jurídico al que se encuentra adscrito. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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